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A V I S O S

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Danilo 
Ruiz y Erlinda Pineda, vecinos de Seo Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A-
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 173
Tegudgatpa, D. C., 13 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Félix Boni
lla P. y Esperanza Carrasco, vednos de
gu Puta» Sula, previo entero de ........
(L KbftO) diez lempiras, en la oficina que 
d JQtfstsrío de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
B Afretarlo de Estado en los Despachos 

* qcfcmmuHn y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 174
TegudgaJpa, D. C., 13 de enero de 1973.

Xa Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Daniel Argefial 
y Dilda Aracely Chávez, vecinos de San 
Bedrodtala, previo entero de (L 10.00) dies 
hUtfMS. en la oficina que el Ministerio de 
Hiriendo y Crédito Público designe.— QO- 
unmlrpMsn

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 175
Vegwtgalpa, D. C., 13 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

MapSDMr Ut publicación de edictos para 
stafeaar matrimonio civil, a Horacio Avila 
Ĉaftán y Zoila Esperanza Cubera Letra, 

tata* da Pimienta, Cortés, previo catare

Acuerdo N* 176
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Lemas 
y Margarita Calderón Cobos, vednos de La 
Entrada, Copán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 177
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Adán 
Moreno García y Elba Car baja!, vecinos ds 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
I. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 179
Tegucigalpa, D. C, 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edwin Renán 
Caballero Méndez y Sandra M. Sabillón B., 
vecinos de San Pedro Sula, previo «itero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 181
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Ze- 
laya y María Azucena Tañes, vecinos ds 
Santa Rita, Toro, previo entero de ....
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.
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A V I S O S
B E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de junio 
del corriente año, a  las nueve de la 
mañana, y  en él local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
baste el inmueble siguiente: “Un so
lar de cuatrocientos trein ta y  siete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de m etro cuadrado, equiva
lente a seiscientas vein tisiete varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “ La  Leona’*, zona L a  Caba
ña, de esta dudad, cuyo perím etro 
mide: partiendo de un punto que 
queda en la Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón, antes

lote número 1011, sobre dicha A ve
nida y  con rumbo sur se miden once 
m etros quince centímetros hasta lle
gar a  la  propiedad de don Pío Uclés; 
de aquí hacia el este se miden dieci
siete m etros ochenta y  cinco centí
m etros; de aquí nuevamente hada el 
sur, se miden quince metros setenta 
y  cinco centím etros; de aquí nueva
mente hada el este, ocho metros; de 
este punto hada el norte, se miden 
veintiséis m etros y  medio; y  de aquí 
hacia el oeste, hasta el punto de par
tida, veintisiete metros ochenta cen
tím etros, y  tiene por lím ites: al Nor
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón; al Sur, propiedades de don 
P ío  Uclés y  de M aría Hernández; al 
Oriente, propiedades de Evarista 
Araujo, M artina v. de Quiñónez y  
Antonio Caloña; y, al Poniente, once 
Avenida de la  zona La Cabaña, y 
propiedad de P ío  Udés. Que este so
lar es la fracción, según remedidas 
practicadas por el Ingeniero Juan 
Kongelh, y  existen construidas dos 
casas de una sola planta y  a dos ni
veles diferentes, una tiene el número 
928 y  la  otra N * 926, la primera da

fren te a la  Avenida y  la segunda a 
él fondo del solar comunicando* i  
la calle por un pequeño patoja U 
casa 928 tiene piso de ladriño dito 
mentó, paredes de piedra, ddo na 
chihembrado, y  techo de teja, emir, 
mazón de madera; mide frente a i  
calle diez metros, y  de fondo oda 
m etros y  medio, con un patio inte
rior de tres metros cuarenta centí
m etros por dos metros y medio, coa 
una área total de setenta y doe me
tros trein ta y  cinco centímetros, y 
la casa número 926, pisos de ladrólo 
de cemento, paredes de adobe, rito 
machihembrado, y  techo de teja,«  
de form a irregular, y  con un ¿na 
construida de ciento cincuenta y seto 
m etros cuadrados y  treinta centíme
tros cuadrados; tiene ademto «a 
cuatro y  baño para sirvientes de don 
m etros veinticinco centímetros cu- 
drados, que se encuentra a un nhtí 
más bajo del resto de la casa, debajo 
de la azotea de ladrillo de barro m 
encuentra el frente de la casa; que 
dichos inmuebles los hubo por com
para efectuada al Banco Atlántída, 
S. A., en concepto de fiduciario deles 
bienes de doña Delfina Barrientes de 
mendoza, según testimonio de la Es
critura Pública N? 87, autorizada en 
esta ciudad, el 24 de agosto de 1968, 
ante e l o fic io  del Notorio Jesfabu 
Sandoval, y  se encuentra inscrita eos 
el N 9 24, fo lios del 74 al 77, del ton» 
232, del R egistro de la Propiedad, de 
este departamento. El inmueble a* 
teriorm ente descrito ha sido valua
do de común acuerdo por las partea, 
en la  cantidad de Veinticinco MH 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto ha
cer pago a  la señora Estela Dias Ba 
negas, cantidad en lempiras, intere
ses y  costas del juicio, en la Demás* 
da E jecutiva, promovida por Está» 
Díaz Banegas, contra el señor Carioe 
Humberto. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran lu 
dos terceras partes del avalúo, y ais 
que se haga el respectivo depóato.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendito» 
Secretario.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay mi 
sello que dice: “ Juzgado de Letras lf 
de k> C ivil.— Tegucigalpa, D. C, 
Francisco Morazán.—Honduras".

Del 5 al 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del lo 
gado de Letras, Segundo de lo Chfl, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pan 
los efectos de Ley, hace saber: Q » 
en audiencia a celebrarse el dia mar
tes veintiséis de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, y es tí 
local que ocupa este Desp&cbo, si 
rem atará en pública subasta el tí- 
guíente inmueble: “La mitad de o  
lote de terreno situado en el 
llamado Sipile del Barrio Las Omi
tes, cuyos lim ites y  dimeesÉqoeess-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B D J Z T E S
Om pr» Vaste

O IR O S
Compra Vente

M O N E D A  M E T A L IC A  
Compra V en ta

Dólw ____
Colón Sal?. ..Quetzal-----
Colón C . a .
Córdobas 
Peso Mexicano

2.00 
0.7920 l  ns
0.298888
0.282867
0.158627

Onza Troy de Oro Tino

2.02
aso
2.00
0.301887
0.285714
0.1609

78.00

j 2.00 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.160128 

O n za T r o y

L  1.98 L> 2.02 
0.7920 0.80
1 US 2.00
0*298868 0.301887
0.282857 0.285714

0.1614
= 31.106 g ra m o s

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Tranco Trancé#
Franco Belga
Tranco Suizo ......_—
Marco Alemán-------
Florín Holán dé* ....
Corona Sueca ——
Lira -----------------
Peseta ................
Dólar Canadiense 
Ven ........ ...........

N O T A S :

D O L A R E S L M I W a t e

2.3540 L  4.7080
0.1991 0.3983
0.022700 0.045400
0.2636 0.6272
0.8127 0.6254
a s io s 0.6204
0.3110 0.4220
0.001718 0 0034%
a  0158 00818
1.9150 2.030Ú
0.006330 0.006660

1 . — L o s  cheques en Dólares g ir a d o s  contra cuentas corrientes en o M m i moneda del
sistema henearlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y plata producidos en di país al
prado de New York, menos gastos que ocasione su manejo,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

AHUEVO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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Al Norte, cuarenta y dos metros 
ochenta y  cinco centímetros, con la 
otta sotad del terreno de propiedad 
de Bcsnán Murillo; al Sur, treinta y  
nueve metros ochenta y  cinco cen
tímetros, lote seis, letra “ A ” ; al Este, 
sita metros, mediando calle, lote 
número dos, letra “B” , y  al Oeste, 
siete metros, calle de por medio, pro
piedad de doña Mercedes de Martínez. 
Este lote tiene una extensión de cua
trocientos-ochenta y  una varas cua
dradas treinta y  nueve centésimas. 
Estando inscrito el dominio a favor 
de la señora Victoria Girón Chava- 
nía, bajo el número 43, folios 65 y  
66, del Tomo 111, del Registro de la  
Propiedad Inmueble, de este departa
mento”. El inmueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pago a los señores: Telma Henríquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia, 
Benjamín y  Mario Orlando Henrí
quez Girón, la cantidad de lempiras 
que es en deberles la señora V ictoria 
Girón Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
mal asciende a la cantidad de Nueve 
Ifñ Seiscientos Sesenta y  un Lem pi
ras con Veinticinco Centavos.— T e
gucigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1973.

Joaquín M orillo M.
Secretario

íf) Joaquín Murillo M. Hay un se- 
lo que dice: “ Juzgado de Letras 29 
de lo CSvil.—Tegucigalpa.— Francisco 
Morarán.—Honduras.”

Del 4 ai 27 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y  pora los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrara en el local que ocupa este 
Juzgado, el día martes diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y  
tres, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Expiración de un Con
tato (te Arrendamiento y  Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la 
señora Mana S. de Midence, contra 
ú señor Jorge Gandour, se remata
rán a i pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de madera 
de pinp, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres- 
den tos Cincuenta Lempiras, al cual 
se te da un valor de Ciento Setenta 
y Cinco Lempiras; 2 ).— Un mostra
dor grande, construido de plywood, 
forrado con fórmica color café, cuyo 
valor original aproximado era de 
Ochocientos Lempiras, se le da un 
valor de Cuatrocientos Lempiras. : 
3).—-Tres estantes pequeños de ma
dera de pino, color blanco los tres, 
«y o  valor original aproximado fue 
de CSncuenta Lempiras, a los cuales 
aeles da un valor de Veinticinco Lem 
piras; 4).—Un estante construido de

plywood, cuyo valor original aproxi
mado fué de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le da un valor de Trescien
tos Lempiras.— Que a los muebles 
anteriormente descritos se les da un 
valor de Novecientos Lempiras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era Licitación no se adm iti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Teguci
galpa, D. C., 5 de junio de 1973.

Daniel García A .
Secretario por Ley.

( f ) Daniel García A . H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras.”

Del 7 a l 18 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C ivil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber; que en audiencia a cele
brarse el día martes diez de ju lio del 
presente año, a las diez de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y  cemento armado, que cons
ta  el prim er piso, de una sala grande, 
y  un pequeño patio, cocina, servicios 
sanitarios y  lavandera; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y  cocina, y  en la parte su
perior o terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrilla sanitaria, y  se encuen
tra  construida en un terreno de cua
tro  metros de frente, cuarenta centí
m etros por catorce metros y  ochen
ta centímetros de fondo; lim itado di
cho inmueble asi: por el Norte, casa 
y  solar de don Porfirio López Cruz, 
hoy de Francisco Carias: al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de N a
varro: al Oriente casa de don José 
M aría Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, proDiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de N avarro; 
que se encuentra inscrita baio el 
número 176, folios 184 al 185, del 
tomo 277, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel M aría R o
dríguez, de cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Pradv Durón 
Valeriano de Padilla. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dieciocho 
M il Lempiras.— Tegucigalpa, D. C.,
6 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M..
Secretario.

( f )  Joaouín Murillo Havun sello sue 
dice: “ Juzgado de Letras 2* de lo 
C ivil.—Tegucigalpa Francisco Mora- 
zán.— Honduras” .

Del 9 J. al 2 J. 73.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y  procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio

nes,

LA DIRECCION.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este D istrito Central, a l público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día miércoles vein
tisiete de junio de m il novecientos 
setenta y  tres, a las diez de la  ma
ñana, en la Demanda de Desahucio, 
Terminación de Contrato de Arren
damiento y  Pago de Alquileres, pro
movida por la señorita Dolores Valla
dares Soto, contra el señor Luis 
Stoltz Scheel, se rematará en Públi
ca Subasta el automóvil que se des
cribe de la manera siguiente: M arca 
Nissan Skyline, tipo camioneta, co
lo r amarillo, motor N 9 618142287, 
serie N 9 1000997, con m atricula co
rrespondiente al año de 1972 . . . .  
N 9 P-24026; su carrocería en general 
está bien conservada, no presenta 
abolladuras, solamente el bomper 
delantero presenta un pequeño un di
miento, apenas perceptible; en el in
terior del vehículo, los asientos, el 
piso y  el tablero están en buenas 
condiciones, lo mismo que su m otor 
y  estado de frenos; dicho vehículo 
presenta deterioros en el tubo de es
cape, que está roto; sus llantas es
tán un tanto gastadas, teniendo un 
kilom etraje de 16.425 kilóm etros, 
aproximadamente; que a dicho vehí
culo anteriormente descrito, se le  dá 
un valor de Cuatro M il Quinientos 
Lem piras (L  4.500.00). Se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1973.

Daniel García Agnilar, 
Srio. por Ley.

( f )  Daniel Garda Aguilar. H ay se
llo  que dice: “ Juzgado de Letras de 
Inquilinato. —  Tegucigalpa, D. C., 
Honduras” .

Del 12 al 22 J. 73.
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E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día miércoles veintisiete de junio 
del presente año, a las diez de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta el siguiente bien inmueble: 
“ Un solar ubicado en el Barrio Belén, 
de la ciudad de Comayagüela, que 
se describe así: Lo te 14, letra  “R ” , 
que mide y  lim ita: al N orte, 24 va
ras, calle de por medio, lote 15 de la 
letra “R ” ; al Sur, 17 varas, lote 10, 
letra “R ” ; al Occidente, 25 varas, 
calle de por medio, lote 1, letra “ R ” ; 
en el solar descrito existe una casa 
de madera, cubierta de teja, com
puesta de tres piezas, y  cocina, más 
cuatro piezas también de madera con 
sus respectivas cocinas, cubiertas de 
teja, y  un servicio sanitario, que 
consta de inodoro de loza, baño, pila 
de lavandera Cuyo dominio se en
cuentra inscrito, bajo el número 26, 
folios 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento” . Con el producto de 
dicha venta, se hará pago a la seño
ra Carlota Escobar viuda de Reyes, 
la cantidad de lempiras que es en de
berle a la señora Ana Rosa Martínez. 
Se advierte que por tratarse de se
gunda licitación, se adm itirá cual
quier postura hábil.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junio de 1973.

Joaquín Muríllo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Muríllo M. H ay un sello 
que dice: “ Juzgado 2* de letras de 
lo C ivil” .—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras.

casa de m adera en form a de barco, 
que mide diez varas de frente por 
cuarenta de fondo, dividido en salón 
y  dieciséis cuartos, montada sobre po
lines de m adera, techo de zinc. Sobre 
el mismo terreno existen otras cons
trucciones as í: Una casa de madera 
de veinte de fren te  por veinte de fon
do, techo de asbesto, montada sobre 
polines, de dos plantas, s i e n d o  la 
planta baja de piso de cemento, con 
un local com ercial, y  la planta alta 
dividida en una sala, comedor y  tres 
dorm itorios, con sus instalaciones de 
agua, servicios y  energía eléctrica, 
con puertas de madera y  ventanas de 
celosías de alum inio y  vidrio, lo mis
mo que la forestación  y  cerca de la 
playa que tiene doscientos árboles de 
coco y  doscientas varas de alambre, 
con balasteo de las calles y  al2a con
tra la marea. E l inmueble en referen
cia así como sus mejoras, pertenece 
al señor Ives Bendaña y  se rematará 
para con su producto, pagarle al Ban
co de los Trabajadores, cantidad de 
lempiras, que tanto él como la señora 
M aría Barahona Henríquez, son en 
deberle a la re ferid a  institución; asi
mismo se advierte que por tratarse 
de prim era licitación , no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el que asciende 
a la  cantidad de Quince M il Lempiras. 
— Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1973.

Joaquín Muríllo, 
Secretario.

Del 18 al 26 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veinte de 
julio del presente año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa es
te Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “ Una 
parcela de terreno situada en Cedeño, 
jurisdicción de M arcovia, departa
mento de Choluteca, que aproxima
damente mide dos mil veinticinco me
tros cuadrados, que tiene como lím i
tes Ir® siguientes: al N orte, propie
dad del señor Sebastián Rodríguez, 
ahora del Ingeniero Salvador García 
Velásouez; al Sur, propiedad de Raúl 
González, ahora del Licenciado R o
berto Perdomo Paredes; al Este, con 
propiedad del señor Ramón Matamo
ros, estero de por medio; y, al Oeste, 
mar y playa del Océano Pacifico, en 
el aue se encuentra la  siguiente cons
trucción en concepto de m ejoras: Una

( f ) Joaquín M urillo. H ay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras 1̂  de lo Ci
v il.— Tegucigalpa, D . C., Honduras” . 
Del 19 J., a l 11 J. 73.

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras  Prim ero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la  audiencia señalada 
para el día m iércoles cuatro de julio 
del corriente año, a  las nueve de la 
mañana y  en e l local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta los sigu ientes muebles: “Un 
carro m arca V . W . Pick Up, doble 
cabina, P laca P-02333, él cual se en
cuentra en m al estado, valorado en 
la suma de Novecientos Cincuenta 
Lem piras (L  950.00): Un vehículo 
tipo Camión, m arca G. M. C. 7000, 
color am arillo, en regular estado, 
valorado en Seis M il Ochocientos 
Lem piras (L  6.800.00): Una Moto- 
niveladora, m arca Caterpillar C-12, 
en regular estado y  la  que se valora 
en la suma de C atorce M il Cuatro
cientos Lem piras (L  14.400.00); Una 
Aplanadora, m arca Galion en pési
mo estado, pues carece de motor y 
la cual se va loró  en la cantidad de 
Un M il Quinientos L e m p i r a s

(L  1.500.00): Un Camión mera 
Magirus Deutz, en estado de ebria 
rra, valorado en Ciento Ctaeaofti 
Lempiras (L  150.00). Haciendo m 
total de Veintitrés Mil Ochoderim 
Lem piras (L  23.800.00). Dichai 
muebles se rematarán para coa ai 
producto, hacer pago a la Compelí 
Prom otora de Aserradero, S. de K. 
L., por la cantidad de Lempiras, q » 
es en deber la Compañía Mofa 
Equipos de Honduras, S. A  deC. Vn 
por concepto de Indemnización de 
Daños y  Perjuicios. Se advierte qoe 
por tratarse de primera liátaófe, 
no se admitirán posturas que se 
cubran los dos tercios del avalúo y 
sin que haga el respectivo depósito. 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de jmfe 
de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

f f )  René Alfonso Bendaña Hay m 
sello que dice: “ Juzgado de Letns 
19 de lo C ivil.— Tegucigalna, Franes- 
co Morazán.— Honduras'’.

Del 19 al 29 J. 73.

EXPR O PIAC IO N  FORZOSA

E l infrascrito, Secretario de) J »  
gado de Letras de la Sección JndieU 
de Yuscarán, departamento de B 
Paraíso, al público en general, y pi
ra los efectos de ley, hace saber: qw 
en la  demanda de Expropiación Fbr- 
zosa promovida por la Muniripd&d 
de San Antonio de Flores, de «te 
departamento, contra Juan Luis Uto- 
doza Ochoa, Nicolás Mendoza Mtew 
y  M aría Luisa Mendoza Garete) hi 
recaído el auto que en lo condnm- 
te dice: “ Juzgado de Lateas Sente» 
nal.—  Yuscarán, doce de abril ds «3 
novecientos setenta y  tres. Cem m 
pide y  visto el dictamen emitido y »  
los peritos nombrados para tal ates
to, este Juzgado DECLARA d »■ 
lo r de las mejoras a expropian* m 
la suma de (L  810.75) Ochocientos 
Diez Lem piras con Setenta y Cbeo 
Centavos.— Notifíquese. Seüo J. P: G. 
— Sello J. F. Sierra Fortín, Secrtte- 
rio” .— Yuscarán, 12 de abril da BW*

J. F. Sierra Fortín, 
Secretario.

( f )  J. F. Sierra Fortín. Haywndto 
nue dice: “ Juzgado de Letras date 
Sección Judicial de Yusearán-— 
part amento de E l Paraíso.—Buste*
ras” .

3 y  21 M., 7 y  23 J. y  11J. 73
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Acres ,situado en la Aldea de Santa 
Elena, Municipio de José S a n t o s  
Guardiola, cultivado totalmente con 
cocoteros, el que limita, por el Norte, 
con el mar; Sur, con propiedad de 
los herederos Melvin McNab; Este, 
con propiedad de Evalina J a m e s  
Pandy; y  al Oeste, con propiedad de 
los herederos de Melvin McNab; g ) 
Otro lote de terreno con capacidad 
de (25) veinticinco acres cultivado 
todo con cocoteros en estado de pro
ducción ; y  situado en la misma aldea 
de Santa Elena, Municipio de José 
Santos Guardiola, el que lim ita por 
el Norte, con propiedad de Robert 
M cLaughlin; Sur y  Este, con pro
piedad de Edward Rich y  por el 
Oeste, con propiedad de los herederos 
de M elvin McNab; h )O tro lote de 
terreno con capacidad de (10) Diez 
Acres, situado en el mismo lugar de 
Santa Elena, Municipio de José San
tos Guardiola, limitando al Norte, con 
terreno de Edward Rich; Sur, con 
terreno que fue de la de Ross, ahora 
de los sucesores de Melvin M cNab: 
Este, con terreno nacional; y  al Oes
te, con propiedad de Baptist Bowman, 
el cual está plantado con cocoteros 
en estado de producción, Y  que unida 
su posesión a la de sus antecesores, 
es dueño en form a quieta, pacífica y 
no interrumpida por más de d i e z  
años. Y  que careciendo de Título de 
Dominio Inscribible en el Registro de 
la Propiedad, por este acto viene a 
solicitar Título Supletorio de los re
feridos Inmuebles. Y  para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos señores 
José García, Oswald Ebanks y  N or
man Ebanks de Zelaya, mayores de 
edad, casados, marinos los dos pri
meros y  de oficios del hogar la  últi
ma, vecinos de esta población, son 
propietarios de bienes inmuebles sitos 
en la  jurisdicción de Santos Guar
diola.— Roatán, 5 de abril de 1973.

Ana B. Chivea, 
Secretaria.

( f )  Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de la Bahía.— Honduras".

24 A., 24 M. y  23 J. 73.

que ser renovada en los dos primeros me
ses del año de mil novecientos setenta y 
cuatro, conforme e| Artículo 14 de la Ley 
en mención.—Tegucigalpa, D, C., 22 de 
mayo de 1973.

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General.

13 y 23 J. y 3 J. 73.

REGISTRO DE M ARCA

El infrascrito, Registrador -de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se- 
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha trece de agosto de mil novecientos 
sesenta y nueve, se admito la solicitud que 
dice: “ Registro de marca de fábrica.—
S. P. E.—Yo, Rubén Alvarez, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este domicilio, 
con Carnet N° 0097, del Colegio de Abo
gados de Honduras, accionando en mi ca
rácter de Apoderado Especial de LEONISA 
DE CENTRO AMERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA, del domicilio de San José, Re
pública de Costa Rica, comparezco ante 
Vos muy respetuosamente pidiéndoos veri
fiquéis el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra

MODELIA
puesta en cualquier color y en cualquier 
tamaño en sus productos. Esta marca tiene 
por objeto proteger y distinguir toda dase 
de ropa hecha, exterior e interior para hom
bre, mujer y niño, y especialmente bras- 
sieres para mujer. Dicha marca ha sido 
registrada en Costa Rica bajo el N* 28788, 
como se acredita con la certificación que 
se adjunta. Acompaño el poder con que 
actúo, el registro de la marca en Costa Ri
ca, clisé y demás documentos de ley, con 
mi ruego de razonar d poder y devolverlo. 
—Tegucigalpa, D. C., cuatro de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve.— (f) Ru
bén Alvarez”  Actualmente representa a la 
empresa solicitante e| Ahogado Raúl López 
Castro. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 17 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 J. y 3 J. 73.

O TILO  SUPLETORIO

La infraeerita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
lates de la Bahía, al público en gene
ré lace saber: que con fecha catorce 
de febrero del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras la 
señora Nieves Tróchez de Thomp
son mayar de edad, casada, Maestra 
de Enseñanza Primaria, hondureña y 
veona del Municipio de José Santos 
Gu&rdiote, en representación de su 
esposo el señor Eari Samuel Thomp
son Flint, mayor de edad, casado, 
marinero, originario del Municipio de 
Utila y vecino del de José Santos 
(¡«ardióla, ambos de este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
de los Inmuebles siguientes: a ) Un 
lote de solar situado en el lugar co
ntado como “Carterss Points” de la 
población urbana de Oak Ridge, ca
becera del Municipio de José Santos 
Guardiola de este departamento, el 
que mide y limita: Norte, Doscientos 
Cuarenta y Cinco Pies (245), limitan
do con suampo; Sur, Ciento Setenta 
y Cinco Pies, limitando con casa y  
aojar de Arther C. Carters; Este, 
Doscientos Cuarenta y  Cinco pies, 
limitando con el mar (245); y  Oeste, 
(Sentó Setenta y  Cinco pies (175), 
limitando con casa y  solar de George 
H. Carters; b) Un lote de terreno 
con capacidad de (3 ) tres acres, si
tuado en la Aldea de Diamond Rock, 
perteneciente al Municipio de José 
Santos Guardiola, que Umita: Norte, 
coa terreno de Catarino Meléndez; al 
Sur, con terreno de herederos de 
Nathaniel Tatum; al Este, con terre
nos de Cardel Lawrence; y  al Oeste, 
con terreno de mi esposo Earl S. 
Thompson; c) Un lote de terreno con 
opacidad de (16) dieciséis acres, 
ato en el conocido con el nombre de 
“Alegetor Nose” , en la falda Norte 
del Municipio de José Santos Guar- 
dWa, el que limita: Norte, con suam
po y manglar; al Sur, con terreno de 
loa herederos de Sabas Solórzano; 
al Este, con propiedades de Cardel 
lawrence y Catarino Meléndez; y 
por ei Oeste, con suampo libre. Dicho 
terreno está cultivado con cocoteros 
«a estado de producción; d) Un lote 
di terreno con capacidad de Dos y 
medio Acres (2Vo), situado en la al
dea de Santa Elena, Municipio de 
Jlaé Santos Guardiola, el que lim ita 
per el rumbo Norte, Sur y  Oeste, con 
et mar; por el Este, con propiedad 
de les herederos de Melvin McNab. 
El cual está cultivado con cocoteros 
ea estado de producción; e ) Otro 
Me de terreno situado a continua
ción del descrito en la letra d ) con 
tagoridad de (7 ) Siete Acres, lim i
tando al Norte, con propiedad de 
Robert McLaughlin; Sur, con propie
dad de los herederos de William A l
varos, hoy de los herederos de M el
vin McNab; al Este y Oeste con pro
piedad de herederos de Melvin Me 
Ntb, cultivado totalmente con coco
teros en producción; f )  Otro lote de 
terreno con capacidad de (7 ) Siete

PATENTE PROVISIONAL

Conforme el Decreto Legislativo N° 39, del 
quince de octubre de mil novecientos se
senta y cinco, contentivo de la Ley Protec
tora de loe hondurenos dedicados al comer
cio y la industria en pequeña escala, la 
Dirección General de Comercio, extiende al 
señor Tibor Jablonicky Trebaticky. con 
domicilio en Barrio Pueblo Nuevo, costado 
sur del campo “Los Proceres” , Tegucigalpa. 
D. C-, en su carácter de propietario de la 
pequeña industria “FABRICA DE EMBU
TIDOS LA EUROPEA”, que se dedicará a 
la fabricación de embutidos, la correspon
diente Patente Provisional para ejercer la 
industria en pequeña escala, quedando des
de esta fecha sujeta a todas las disposicio
nes de la referida ley. La presente tiene

PA TE N TE S  DE IN V E N C IO N

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ Patente de In 
vención .—-Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de t h ü

AN AC O N D A  COM PANY, corpora
ción del Estado de Montana, domici
liada en 25 Broadway, ciudad de New  
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederte patente, por un pe
ríodo de quince años, para el invento 
denominado: “METODO P A R A  RE*
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CUPERAR COBRE” , del cual acom
paño descripciones y  dibujos por du
plicado, reclamando com o de su ex
clusiva propiedad, lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. P re
sento el poder para que se razone y  
se me devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la  descripción, dibujos y  reivindi
caciones, con la constancia de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., cinco de abril de 
mil novecientos setenta y  tres.*— ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . Lo 
que se pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C.t 11 de abril de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

24 A., 24 M. y  23 J. 73.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Paten te de Inven
ción.—Señor M inistro de Economía. 
— En representación de USS ENG I- 
NEERS AN D  C O N SU LTAN TS  INC., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la  ciudad de Pitts- 
burg, Estado de Pennsylvania, E s
tados Unidos de Am érica, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, para el 
invento denominado: M ECANISM OS 
OPERATIVOS P A R A  COM PUER
TAS CORREDIZAS, del cual acom
paño descripciones y  dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo  contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y  se me devuelva, y  en su oportuni
dad, suplico conceder la  patente que 
solicito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y  
reivindicaciones, con la  constancia de 
ley.-—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
abril de mil novecientos setenta y  
tres.— ,(f) Daniel Casco L., Carnet 
N " 112” . Lo  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 11 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

24 A., 24 M. y  23 J. 73

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del año en curso, se adm itió la  
solicitud que dice: “ Patente de In 
vención.—Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de COLGA
TE-PALM O LIVE  C O M PAN Y, corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Fark Avenue, ciudad 
de New York, Estado de N ew  York, 
Estados Unidos de Am érica, vengo a

pedir se s irva  concederle patente, por 
un período de vein te años, para el 
invento denom inado: “ TUBOS CON- 
T R A C T A B L E S ” , del cual acompaño 
descripciones y  dibujos por duplicado, 
reclamando com o de su exclusiva 
propiedad lo  contenido en las hojas 
de reivind icaciones que se adjuntan 
también p o r duplicado. Presento el 
poder para  que se razone y  se me 
devuelva y , en  su oportunidad, supli
co conceder la  patente que solicito, 
mandando d evo lve r un ejem plar de la 
descripción, d ibu jos y  reivindicacio
nes, con la  constancia de ley.— Te
gucigalpa, D . C., cinco de abril de mil 
novecientos seten ta y  tres.— (f )  Da
niel Casco L ., Carnet N 9112” . Lo  que 
se pone en conocim iento del púbUco 
para ios e fe c to s  de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 11 de abril de 1973.

A dán  López Pineda, 
Registrador.

24 A., 24 M . y  23 J. 73.

E l in frascrito , Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría  de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que d ice : “ Patente de In
vención.—-S eñ or M inistro de Econo
mía.— En representación de THE 
AN AC O N D A  C O M PA N Y, corpora
ción del E stad o  de Montana, domici
liada en 25 B roadw ay ciudad de New 
York, Estado de N ew  York, Estados 
Unidos de A m érica , vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de quince años, para el invento 
denominado: “ M ETO D O  P A R A  RE
CU PERAR Z IN C ” , del cual acompa
ño descripciones y  dibujo por dupli
cado; reclam ando com o de su exclu
siva propiedad, lo  contenido en las 
hojas de reivind icaciones que se ad
juntan tam bién por duplicado. Pre
sento el poder para  que se razone y  
se me devuelva y , en su oportunidad, 
suplico conceder la  patente que soli
cito, m andando devo lver un ejemplar 
de la descripción, dibujo y  reivindi
caciones, con la  constancia de ley.—  
Tegucigalpa, D . C., cinco de abril de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f )  
Daniel Casco L ., Carnet N 9 112” , Lo 
que se pone en conocim iento del pú- 
hlíco para lo s  e fectos  de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de abril de 1973.

A d án  López Pineda,
Registrador.

24 A., 24 M . y  23 J. 73.

E l in frascrito , Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  S ecreta ría  de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del año en  curso, se admitió la 
solicitud que d ice : “ Patente de In 
vención.— Señor M inistro de Econo
mía.— En r e p r e s e n t a c i ó n  de 
P  A  T  E  N  T  S  IN T E R N A T IO N A L  
A F F1LIA TE S  L IM IT E D , corporación 
del Estado de N ew  Y ork , domiciliada
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en 1370 Avenue o f the America, 
ciudad de N ew  York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederiep»- 
tente, por un período de veinte ana, 
para el invento denominado: "VA* 
C U N A” , del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad, lo con
tenido en las hojas de reivindica»- 
nes que se adjuntan también por du
plicado. Presento el poder para <p» 
se razone y  se me devuélva y, en ai 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejem plar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia fe 
ley.— Tegucigalpa, D. C,, cinco de 
abril de m il novecientos setenta y 
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N “ 112” . L o  que se pone en conoci
miento del público para los efectúe 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 11 de 
abril de 1973.

A d á n  López Pineda, 
Registrador.

24 A., 24 M . y  23 J. 73.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del ha- 
gado Prim ero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos setenta y  tres, declaró: a Job 
señores: Erlinda Viileda de Manda 
y Arturo Viileda, herederos ab ates- 
tato de todos los bienes, derechos y 
acciones transmisibles, que a su de
función dejó su legítima madre doña 
V irgin ia Ramos vda. de Viileda,, di
cha causante fue vecina de Cabaña* 
de este departamento, y  les concede 
la posesión efectiva de herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o m ejor derecho. Artículo 1043, dd 
Código de Procedimientos. Represea- 
tó el Licenciado don Raúl Medina 
Reyes.— Santa Rosa de Copan, 31 de 
mayo de 1973.

Daniel Fajardo EL, 
Secretario.

( f ) Daniel Fajardo E. Hay un seflo 
que dice: “ Juzgado I o de Letras— 
departamento de Copán, Honduras".

23 J. 73.
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13 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
tuán, al público en general, hace 
aaber: que en la audiencia del día 
tabes dos de julio de mil novecientos 
«taita y tres, a las nueve de la ma
tan y en el local que ocupa este 
logado, se rematará en pública su
basta el ¿amueble siguiente: “Un lo- 
te de terreno de doscientas sesenta 
yrcinco varas cuadradas, con los li
mites Y dimensiones siguientes: al 
Ncjte, dies metros cincuenta y  nueve 
c en tím e tro s , con lote 3-A, blo- 
qae XXIV; al Sur, ocho metros cin
cuenta y  cinco centímetros, con 2* 
Avenida Sur; al Este, diecinueve 
metros sesenta y  un centímetros, 
con 8* Calle Sur; y, al Oeste, dieci
nueve metros cincuenta centímetros, 
con lote 4, bloque X X IV , de la Co
lonia Miraflores, de esta ciudad ca
pital, sobre él inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes 
mejoras: una construcción moderna 
de concreto reforzado, que consta de 
tres habitaciones, sala comedor, sala 
al lado de la calle, cocina, servicios 
sanitarios, enladrillada toda de ce
mento, con cielo de asbesto, venta
nas de celosías y  techo de láminas 
de asbesto, dos lavanderos de ce
mento, más un caedizo construido 
de madera, hierro y  techo de lám i
nas de asbesto, al fondo de la ante
rior construcción, se ha edificado un 
coarto para servidumbre, de piedra 
y techo de láminas de asbesto. In 
dependiente del inmueble descrito 
pero junto al mismo, se ha levantado 
ana construcción de piedra y  ladri
llo, de aproximadamente catorce me
tros de largo por ocho de ancho, con 
techo de asbesto y  propio para ne
gocio, enladrillado de cemento y  en
cielado de cartón. Inscrito el domi
nio bajo él número 137, folios del 
455 al 437, del Tomo 230, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Mora- 
8¿ü. El inmueble en mención con sus 
mejoras, ha sido valorado en la  can
tidad de , Veintiún M il Quinientos 
Lempiras (Lps. 21.500.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
pago a la Compama M I CASA, S. A ., 
la cantidad de lempiras, que le adeu
da la señora Consuelo Andino López. 
Se hace saber a los interesados que 
por tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es buena.— Teguci
galpa, D. C., 19 de junio de 1973.

Rene Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. H ay un 
acilo que fice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo CWL—Teguclgalpa, Francisco 
XoraaáiL—Honduras**.

Viene de la la página
Acuerdo N* 182

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.
El Jéfe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Rigoberto Ra
mírez Reaños y Julia Hernández Hernán
dez, vecinos de Distrito Central, previo 
entero de (L 10.00} diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 183
Tegucigalpa, D. O, 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Sa- 
caza Ruiz y Lidia Cacho, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

jos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 184
Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Héctor Alfredo 
Osorio Pavón, Oficinista n en la Secretaria 
Ministerial de la Oficina del Secretario, en 
sustitución del ciudadano Manuel de Jesús 
Lezama. (Puesto N* 001231).

El nombrado devengará el salario mínimo 
correspondiente a la Escala de Salario .
N" 14, a partir del primero de enero del 
corriente año.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

cios de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 185
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Mauri
cio Soto y María Martha Leiva, vecinos de 
Sabanagrande, .Francisco Morarán, previo

entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe-— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en ios Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 136
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Jacinto 
Velásquez y Delia Cruz, vecinos de Na- 
caome, Valle, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina aue el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia,

.T. Alberto Melgar C.

Acuerdo N4 187
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos piara 
contraer matrimonio civil, a Robilio Me
dina Hernández y Mercedes Olinda Ortiz 
Reyes, vecinos de Guata, Olancho, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina aue el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 189
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Zav&la 
Lainez y Marta Martha Cerrato Padilla, ve
cinos de Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Del Zt al 30 J. 73. 1. Alberto Melgar C.
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Acuerdo N9 191
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
oontraor matrimonio dvil, a Guillermo Gon
zález Pinzón y Dina Isabel Olivera, vecinos 
de Choluteca, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público designe. 
— Comuniqúese.

O, LOPEZ A
El Secretarlo de Estado en los Despa

chos Je Gobernación y Justicia.
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 102
Tegucigalpa, D. C., 15 de mero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Gilberto 
Santos R. y Rosa Merlos Trejo, velinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
dies lempiras, en la oficina queel Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretarlo de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
3 . Alberto Melgar C.

Acuerdo Nf 193
Tegucigalpa, D, C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Aurelio Huís y 
Gladys Urbina Monge, vecinos de La Vir
tud, Lempira, previo entero de .............
CL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los Despacho* 

de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 194
Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

El Jefe de Estadn- 
ACUSRDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Angel Ro
sa y Celina Sosa, vecinos de Danll, El Paraí
so, previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
B  Secretarlo de Estado en loe Despa

chos de Gobernación y Justicia,
I. Alberto Melgar C.

Nota de la Administración
Los originales que se envíen 

para publicarse en LA GA

CETA, deben estar escritos por 

un solo frente y, sí posible fuere 

a máquina.
LA DIRECCION.

Acuerdo N* 195

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despe

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 195

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Gar
da y Josefina Pacheco Z., vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que e) Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 197

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a AdUio Alvara- 
do y Delda Concepción López, vecinos de
Culuyagua, Copón, previo entero de .......
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designa —  Comuniques*.

O. LOPEZ A
El Secretarlo de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y Justicia.

Acuerdo N* 198

Tegucigalpa, D. C., 15 de ene» de OH 
El Jefe de Hitado, 

ACUERDA:

Dispensar la puMioadás de aáM» g> 
contraer matrimonio cMb a 
mez Barrera y María Olimpia lákpt 
vednos de La Entrada, Goffe, 
toro de (L 10.00) días lampóme,4*44- 
cina que el Ministerio de Hadesto y to
dito Público designe. —  CdBUQfcm»

o. wm*.
El Secretario de Estofe en tal Bgto 

ches de Gobernación y Judiéis,
3. Alberto Melar &

Acuerdo N* 199

Tegucigalpa, D. C., 16 de eses» de SHL 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «dietas pe 
contraer matrimonio civil, a Etiberto PM- 
l!a y Eva Luz Márquez, vecinos * C*a» 
ca, Intibucá, previo entero de (L l&OO) Ib 
lempiras, en la oficina que «1 Mlaiatafioto 
Hacienda y Crédito Público deetQW. "O- 
muníquese.

O. L09B A

El Secretario de Tr.«f»<v< en los tagids 
de Gobernación y Justicia,

J. AfcsSto Mdtwft

Acuerdo N* 200

Tegucigalpa, D. C., 16 de otero de flfi. 

El Jeto ds Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de sdtataegP* 
contraer matrimonio civil, a Astaata toV 
Chacón Soto y Martha Suyapa Isba, w
cinos de Santa Cruz de Tojoa, ptvfta la
tero de (L 10.00) diez lempiras, es U 
ciña que el Ministerio de Esdesde jr Orí- 
dito Público designe. — Comunique».

O. LQBCi A

El Secretario de Estado *n lss D»fsto* 
de Gobernación y JustMa,

J . Alberto MMpró

iE6vcÉ*irita*tiwta«tos c a

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Mario aPlacios 
y Sonia Delcid Cardona, vecinos de San
Francisco de Ojuera, previo entero de .....
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe. —  Comuniqúese .

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

Tegucigalpa, P. C„ 15 de enero de 1973.
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